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D 1 A R 10 O F I C I A 3L . Martes 31 de diciembre

"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, decreta:

ARTICULO UIfCO.--Se reforman los articulas 90 . 91,
02 y 93 de la 1^ Orgánica de los artculos 103 y 107 de la
~tu" Yederál para quedar como sigue:

prema Corte de Justicia o, en sus tespectiVos dalos, el Pleno
o la Sala corf ` ente, desechen el recurso . d e re+üsi6n
interpuesto en a la sentencia pronunciada en amparo
directo por el 'l'rlbunal Colegiado de Circuito, por no con-
tener dicha '*~& decisión sobre la constitucionalidad
de una ley o no establecer la interpretación directa de un
preceptodela Constitución federal, impondrán, sin perjui-
cio de las semdertes penales que procedan, al recurrente o
a su apoderado o a su abogado, o a ambos, una multa de
quinientos a mli pesos.

Articulo '91 .-El Tribunal en Pleno, las Salas de la Su-
prema Corte de Justicia o los Tribunales Colegiados dé
Circuito# al conocer de los asuntos en revisión observarán
las siguientes reglas :

Artículo 92 -	

(Párrafo segundo) .- i resolver la Suprema Corte . en
Pleno acerca de la oonatitucionalidad de la ley, dejará a
salvo, en lo que la jurisdicción de la Sala de
la Corte o del Tribunal Colegiado de Circuito para eono-
oer- de la revisión, por cuanto ooÑierne a violación de
leyes ordinarias.

Ast#eulo 9L-Cuando se trate de revisión de sentencias
rontinciadas en materia de amparo directo for Tribunales

n de Circuito, el Pleno o las Salva de la Suprema
Corle de Justicia, en sus respectivos casos, únicamente re-
sol~ sobre la co stitucicnalidad de la ley impugnada o
abbre la ~retaclón directa de un precepto de la Cens-
titgd6ti ederat, en los términos del artículo 8$ fracción V
de esta ley, otorgando o negando 'el amparo solicitado.

TRANSITORIO
ARTICULO ÚNICO.-Esta ley . entrará en vigor el día

primero dé eserb de mil novecientos cincuenta y ocho .
Salvadora U

	

S. P.-Deserto Pleno Saucedo, D. P.
0., S. S .-Guilebaldo Silva Cota, D.

S.

	

uncirse .
En eumplimlettte de lo dispuesto por la fracción 1 del

aitIOulo 83 de le Oración Pol(tica de los Petados Uni-
dos Metí~ y para su debida publicación y observancia,
expida el presente cedro en la residencia del Poder Eje-
.k`aativq .,F 1a}, la ciudad . de Má ico, Distrito 3`ederal, a,
1os trsit<«tWw*tdel mes dee diclemlare ;de mil novecientos

eG
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R6~l `

	

se'

PODER EJECUTIVO
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n ca de loa Art1tisIn iog y 1 J de !a Coissdtuelótt
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er Jtidicial de la Federación.
Federal .

Al margen un sell con el Escudo Nado , que dice:
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexic s.-Presidencia de

	

República.
Estados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la República .

ADOLFO RUIZ COR

	

, Presidente

	

titedtital de
ADOLFO HUIZ CO*TINES, Presidente Constitucional de

	

los Estados Unlde exicanos, a sus bitsntes, sabed:
los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme
el siguiente

DECRETO :

"El Congreso de los

ARTICULO ÚNICO .
25, 26 y 27 de la Ley
Federación, en los sigul

Artículo 11.-Corr
en pleno: . ..

	 r	

XII.-De los recurso*
artículos 83 fracción V
ciad a) de la Ley Orgáni
titucioñales, siempre q
ley federal o -local, por

XIIL-De iba ea
y III del artículo 103

XIV.De cualqu44r otr
la Suprema Corte, o e
Salas de la misma, r di

Artículo 24

1.-De los r
Corte de Justic
jueces de 'Pis
penal en que
lo 22 Consti

~. IL-De 1
soluciones q
bunales C
la interpre
Federal, e
artículo

	 e	á,
Artí

	

25.- rrespohde con

.1

	

los ree#rsos que la ley con
Corte

	

Jústici* contra las resoluci
jueces e 1)istri en los juicios de
cuand la autor' ad responsable sea f

a que se refieren los
ero y 84 fracción I in
culos 108 y 101 Cons-

e la aplicación de una
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ento no correepondL4 las
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a la Primera Sala:

cede Inte la Suprema
clones dictadas por • Iba

amparo en materia
violación del artíeu-

ceda contra las re-
pronuncien los T,ri-
e que establezcan
de la Consfíiucibn

por la fracción Y del

ArtkWe f(

(Párrafo cuarto) .--Siempre que el Presidenta de la Su-

culo 26.*-Corresponde conocer

1.-Se deroga.

U -De los que la ley conceda contra las reso-
luciones que amaro ,directo civil pron les Tribu-
nales Colegia de Circuito, siempre que blezcan la in-
terpretación ecta de un precepto de la 'tuerces Fe-
deral, . en los s previstos ,por la V de¡ a~-
tlsulo 33 de Ley de paro.
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